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Como parte del proceso de elaboración de libreta de abastecimiento

para garantizar los productos de la canasta básica. Se comenzará la

depuración de las personas que permanecen fuera del país por más de 90

días, mediante un listado aportado por la Dirección de Inmigración y

Extranjería. Este proceso comenzó a partir del 30 de noviembre del

presente año y se prevé su culminación en un plazo de 45 días para

darle cumplimiento. Se citarán a traves del Registro de Consumidores

los jefes de núcleo, que tendrán un término de 72 horas para

presentarse en la Oficina del Registro de Consumidores de su

territorio y efectuar la baja. De no cumplir con el término

establecido se procede a dar baja por oficio.
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